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CORRAL € ROSALES 
ABOGADOS 

  

PODER 

AVÍCOLA COLOMBIANA S.A. AVICOL, una sociedad organizada y existente bajo 

las leyes de COLOMBIA, con domicilio principal en la carrera 4A Bis 34-43, Barrio 
Cádiz, Ibagué — Tolima - Colombia , por este instrumento otorga poder especial, amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral £ Rosales Cía. Ltda. 
Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, Santiago 

Palacios, para que cualquiera de ellos, en su nombre y representación, pueda ejercer las 
siguientes facultades: (a) intervenga en el contrato de constitución de una o varias 

sociedades en la República del Ecuador (las “Sociedades”) y que al efecto convenga en 
la denominación, objeto social, duración, importe de capital, domicilio, forma de 

administración y representación legal de las Sociedades, reparto de utilidades y, en 
general, en cualquier otra estipulación contractual; (b) suscriba acciones 0 
participaciones, desembolse su valor en dinero o especie; (c) firme cualquier documento, 

escritura pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la República del 
Ecuador scan necesarios para la constitución de las Sociedades, incluyéndose cualquier 

trámite referente a la inversión extranjera y su registro; (d) represente a la Compañía en 

las juntas generales de accionistas/socios que celebren las Sociedades, con todas las 
facultades inherentes a la calidad de accionista/socio; y (e) conteste demandas y cumpla 
las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista de las 
Sociedades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder, siempre a 

profesionales de su propia firma de abogados. 

Dado y firmado en Ibagué, a los 03 de mayo de 2012 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA TERCERA DE IBAGUÉ 

Ante el suserito Notario; 

MANUEL RAMON CARDOZO NEIRA 

Comparosió 

DEVINSON PUENTES NOVA 

  

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON : 
ce-43334710. 

VEIA 
y reconoció el contenido del presente PBocumento y 

las firmas que en él aparecen. 

Fecha: 22/05/2012 10:22:50 a.m. 
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